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	1. Información General

	Tipo de documento 
	RAE 

	Título del documento :
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	Docente :
	M.G JOHN FABER MARTINEZ

	Palabras Claves encontradas en el documento: 
	Universidad

	
	Educación a distancia

	
	IDEAD

	
	Autoformación

	
	Derechos

	
	Deberes


	2. Descripción

	

	3. Fuentes

	Estatuto de los estudiantes de la Universidad del Tolima. Acuerdo No. 006 de 1 de marzo de 1996


	4. Contenidos

	¿Cuáles son roles de un estudiantes del IDEAD?
Los roles principales de los estudiantes del IDEAD se mencionan principalmente en los derechos y deberes de los estudiantes dispuestos en el Estatuto de los Estudiantes de la Universidad del Tolima, a continuación se mencionaran de manera textual como aparecen en dicho documento, para así tener una mayor claridad en la información.

ARTÍCULO 10. Son derechos de los estudiantes:

a. Recibir un tratamiento respetuoso a todos los miembros de la comunidad universitaria;

b. Expresar libremente sus ideas;

c. Acceder a la información sobre la marcha de la Universidad;

d. Participar críticamente en el desarrollo de las asignaturas o núcleos temáticos que cursa;

e. Utilizar plenamente los recursos y servicios de la Universidad, tanto los directamente académicos, como los de bienestar estudiantil;

f. Contar con un programa de bienestar;
g. Ser escuchado, asistido y orientado, por quienes tienen la responsabilidad directiva y docente;

h. Exigir un creciente nivel académico;

i. Participar en la organización y dirección de la Universidad, de acuerdo con los estatutos y reglamentos;

j. Organizarse democráticamente, para lo cual tendrán el apoyo de la Universidad. Sin menoscabo de cualquier otra forma, la Universidad considera como la organización primaria de los estudiantes, la que se origina a partir de la coordinación del conjunto de representantes estudiantiles a todoso los consejos de la Universidad;

k. Conocer la evaluaciones y sus resultados oportunamente, Por eso la Universidad entiende como plazo máximo, los 8 días siguientes a su realización;

l. Conocer los estatutos y reglamentos de la Universidad;

m. Recibir solidaridad de las autoridades universitarias en los casos de violación de derechos humanos.



	5. Metodología

	

	6. Conclusiones

	

	Elaborado por : 


	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Revisado por : 
	Mg. JOHN FABER MARTINEZ

	Fecha de elaboración del RAE:
	DIA _____ MES _____ AÑO  2019


[image: image2.png]Universidad

del Tolima
Una nueva historia

SEMINARIO PERMANENTE PARA LA
AUTOFORMACION





